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Introducción

La proliferación de plataformas por
medio de las cuales desempeñar la activi-
dad de transmisión e intermediación de
contenidos abre la compuerta a una even-
tual competencia que debería verse tradu-
cida en un mayor bienestar para la audien-
cia y los suscriptores.

Sin embargo, el escenario futuro no se
encuentra exento de riesgos en lo que a cue-
llos de botella y despliegue de prácticas res-
trictivas a la competencia se refiere. Por el
contrario, una vez que la dinámica del sec-
tor y las nuevas tecnologías han permitido
una estructura de mercado cambiante, nue-
vas amenazas sobre la eficiencia del mer-
cado pueden cernirse sobre el mismo.

La continua aparición de nuevas plata-
formas y medios de transmisión e inter-
mediación de contenidos podría incre-
mentar los incentivos para competir, por
parte de las empresas de provisión de con-
tenido al detal, por la captura de la audien-

cia. Asimismo, esta ampliación de oferta
de medios de transmisión, así como las re-
gulaciones en curso que buscan garantizar
la accesibilidad a los productores de servi-
cios de valor agregado, facilitará la oferta
de servicios finales para suscriptores y
para la tele-audiencia. 

Este escenario coadyuvará a que se ma-
nifieste la neutralidad de la red una vez
que los medios de transmisión se expan-
den, el poder de mercado de sus propieta-
rios se diluye, haciendo cada vez más difí-
cil el despliegue de prácticas restrictivas a
la competencia. En específico, una vez que
estos mercados suelen caracterizarse por
la existencia de empresas Incumbents con
poder de mercado y verticalmente integra-
das, la aparición de nuevas plataformas
hace cada vez más difícil el despliegue de
practicas de cierre de mercado aguas
abajo vía precios predatorios o prohibiti-
vos, denegación de negocio o acceso (re-
fusal to deal) y pinzamiento de márgenes
(price squeeze). Los eventuales poderes de

Cambio 
del paradigma regulatorio 

en el sector broadcasting
El avance tecnológico, hoy indiscutible, de los procesos de transmisión
de signos, por lo tanto de contenidos, hace que nos planteemos el
tema sobre el cambio en el paradigma regulatorio en el sector de
intermediación de contenidos. Se trata solamente de apuntar la idea
con el sentido último de garantizar la accesibilidad a los productores
de servicios de valor agregado, así como de facilitar la oferta de 
servicios finales para las audiencias.
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mercado de las empresas Incumbents po-
seedoras de redes se diluye y el mercado
de provisión de acceso se disciplina, coad-
yuvando a la concreción de la denominada
neutralidad de la red. Lo anterior, conso-
lida parcialmente la visión de la Escuela de
Chicago sobre la irracionalidad econó-
mica del cierre de mercado aguas abajo
vía precios prohibitivos, aun cuando debe
acotarse que continúa teniendo sentido un
cierre vía calidad del acceso cuando el
rango del mercado es estrecho o basado en
la teoría del apalancamiento a lo largo de
la cadena verticalmente relacionada.

Ahora bien, en mercados poco profun-
dos, con cierta restricción en lo que a poder
de compra se refiere por parte de la au-
diencia, el número potencial de suscripto-
res podría cerrar, vía demanda, el número
de operadores del servicio final de provi-
sión de contenidos o de televisión. Adicio-
nalmente, habrá que considerar que en
aquellos países en los cuales la televisión
de señal abierta es poco competitiva, ma-
yores son las posibilidades de éxito para la
televisión de suscripción, vista como la
concreción de una masa crítica de suscrip-
tores que permitan a la empresa operar por
encima del breakeven point. Estos dos fac-
tores serán cruciales en el mercado vene-
zolano en adelante, aunado a un tercero,
que resulta hoy día crucial en todos los
mercados de intermediación de contenido
a nivel mundial: la posesión de derechos
sobre los contenidos de calidad.

Una vez que resulta poco probable que
los suscriptores demanden o se suscriban
a más de una red, podremos concebir el
mercado como uno single-homing. Esta
característica incrementa la competencia
por la adquisición de contenidos de cali-
dad. Debido a la caracterización del mer-
cado de adquisición de contenidos a nivel
mundial, las rentas pasarán de manos de
los canales, los intermediadores de conte-
nido e incluso de los propietarios de las
redes de transmisión a los poseedores de
los derechos de los contenidos premium.
Lo anterior podría implicar que aun
cuando la configuración del mercado y su
estructura se encuentra en evolución, las
rentas no necesariamente se dirigirían a la
audiencia. Como ocurre en los mercados
donde no existe compatibilidad tecnoló-
gica, en aquellos caracterizados por ser
single-homing, la competencia en la pri-
mera etapa es feroz. Aun cuando parezca
contra-intuitivo, la disposición a ofrecer
mejores contraprestaciones y mejores pre-
cios, tiende a presentarse en mercados de
no-compatibilidad o single-homing, expli-
cado esencialmente por la existencia de

costos de cambio que concentran la com-
petencia a la hora de la entrada.

Sin embargo, los mercados de conteni-
dos caracterizados por la presencia de con-
tratos de exclusividad sobre los conteni-
dos, de periodos largos, y que por lo gene-
ral abarcan empaquetamientos de grandes
cantidades de contenidos de calidad,
hacen que la tenencia de los derechos de
retransmisión constituya una barrera a la
entrada. Por ello, las rentas se han ido des-
plazando de los poseedores de los medios
de transmisión hacia los poseedores de los
contenidos premium. Obviamente, podría
caracterizarse un equilibrio de mercado en
el que existan muy pocos intermediadores
finales de contenidos de calidad con efec-
tos sociales de red (Water Cooler Effect) y
un buen grupo de intermediadores que lo-
gren hacerse con nichos de audiencia muy
especializados con altas disposiciones de
pago (obviamente nos estamos refiriendo
a la televisión por suscripción).

Ante la caracterización anterior del mer-
cado, podría requerirse un profundo análi-
sis y un replanteamiento del esquema regu-
latorio de las telecomunicaciones y espe-
cialmente de la televisión por suscripción.

Descripción del mercado

El sector broadcasting, de media y de
intermediación de contenidos (programa-
ción, películas, eventos deportivos e infor-

mación en general) se encuentra com-
puesto por varios mercados ubicados en
renglones distintos de una cadena verti-
calmente relacionada. Más específica-
mente, el mercado de broadcasting se de-
fine como aquel en el cual contenidos, pro-
gramaciones, y/o informaciones son pro-
ducidos, así como vendidos sus derechos
y empaquetados dentro de programacio-
nes y de canales, para luego ser vendidos
de nuevo a distribuidores o detallistas
(operadores de televisión de suscripción),
para finalmente ser vendidos a los suscrip-
tores y/o televidentes (independiente-
mente de que se trate de televisión de señal
abierta o televisión paga).

Los principales mercados que se identi-
fican a lo largo del sector broadcasting son:

●Mercado aguas arriba de venta y ad-
quisición de derechos sobre eventos de-
portivos.

●Mercado aguas arriba de venta y ad-
quisición de derechos sobre películas
premium.

●Mercado de producción y distribución
de canales temáticos.

●Mercado de televisión por suscripción
(así como la televisión de señal abierta,
aun cuando prestaremos especial aten-
ción a la primera).

●Mercado emergente de Video bajo
Demanda.

●Mercado emergente de servicios inter-
activo a través de plataformas de TV.

El sector broadcasting por lo general
presenta ciertas características que se han
consolidado a lo largo de los años, primero
debido a las propias estrategias corporati-
vas de las empresas que actúan en este
mercado, y segundo, ante el paradigma
tradicional regulatorio hacia el sector tele-
comunicaciones. Ambas razones serán ex-
plicadas a lo largo de este artículo. Por lo
general, este sector se caracteriza por la
presencia de una empresa instalada
(Incumbent) bien posicionada explicado
principalmente por ventajas derivadas de
ser un first mover. Asimismo, este primer
operador instalado (Incumbent) suele en-
contrarse verticalmente integrado a lo
largo de la verticalidad del mercado. Estos
mercados por lo general se encuentran
compuestos por un reducido número de
operadores, explicado entre otras razones,
y como remarcaremos más adelante, por la
alta inversión requerida (costos hundidos)
que constituyen una barrera a la entrada,
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así como las propias prácticas corporativas
y características de bundling y exclusivi-
dad de largo plazo en los contratos entre
las empresas proveedoras de derechos y
aquellas que los compran.

En este tipo de sector el acceso a las in-
fraestructuras tradicionalmente conside-
radas facilidades esenciales (essential fa-
cility) no constituye una condición sufi-
ciente para entrar al mercado y tener éxito
en el mismo. 

Asimismo, los contratos de distribu-
ción constituyen tradicionalmente un ins-
trumento por medio del cual los riegos de
mercadeo, así como otros riesgos asocia-
dos con la producción de contenidos son
compartidos entre el productor del conte-
nido y los distribuidores. Así las cosas, la
forma específica del contrato –si especifi-
can tarifas y precios lineales, o alternati-
vamente, precios no lineales (two-part ta-
riff que hagan al comprador un residual
claimant)– influenciará profundamente a
los incentivos de las partes involucradas en
los montos de inversión y los esfuerzos
desplegados en el mercado.

Mercado de producción 
de contenidos de calidad

Este mercado se caracteriza por ser un
negocio intensivo en capital, lo que im-
plica altos costos hundidos. Asimismo se
presentan altos niveles de retornos a es-
cala, una vez que la actividad de produc-
ción de contenido demanda considerables
inversiones en capital y bajos, incluso
nulos, costos marginales de la reproduc-
ción del contenido. 

A lo largo del mundo, el número de pro-
ductores de contenido de calidad del tipo
películas premium, es muy reducida. Los
principales estudios de Hollywood consti-
tuyen un reducido número de oferentes,
dentro de los cuales destacan: Fox, Warner,
Paramount, Disney-Buena Vista, Sony-
Columbia, Dreamworks, MGM, Universal,
entre otros.

Adicionalmente, los eventos deporti-
vos premium y/o de alta demanda, como
las ligas profesionales nacionales de fút-
bol, béisbol, baloncesto, etc., constituyen
contenidos premium altamente valorados
tanto por la audiencia, como por los ope-
radores de televisión y transmisión de con-
tenidos y por los anunciantes. Los princi-
pales oferentes de los derechos de trans-
misión y comercialización de los eventos
deportivos son los clubes deportivos, aso-
ciaciones de clubes e incluso federaciones
deportivas nacionales (dependiendo del
modelo imperante en cada país).

Mercado de producción y 
distribución de canales temáticos

La oferta en este mercado se encuentra
formada por los editores y productores de
canales temáticos, mientras que la de-
manda se encuentra constituida por los
operadores de televisión por suscripción.
La principal actividad desarrollada por los
oferentes o proveedores es el empaqueta-
miento de contenidos dentro de canales.
En el ámbito dinámico, este mercado se ha
visto expuesto a una serie de avances y
shocks tecnológicos que han impactado
determinantemente sobre su configura-
ción. Específicamente la digitalización –el
paso de un sistema analógico hacia uno di-
gital– ha supuesto una reducción conside-
rable de costos y una ampliación en la ca-
pacidad de compresión de contenidos. Los
agentes que desarrollan su actividad en
este renglón de la cadena de producción-
comercialización de contenido, requieren
realizar ciertas inversiones, dentro de las
cuales se encuentran:

●Inversión en empaquetamiento de
contenidos.

●Inversión en marketing, publicidad y
promoción de los contenidos.

●Inversión en contenido identificativo,
construcción de nombre (branding) y se-

ñalamiento sobre la calidad hacia los
consumidores.

Mercados de los derechos 
de re-transmisión de contenido
premium (eventos deportivos y 
películas de estreno)

En este renglón de la cadena, por lo ge-
neral, es utilizado un modelo de comer-
cialización y acuerdos del tipo ventanas de
tiempo (Time Windows). Este modelo ha
permitido que se hayan diferenciado dos
mercados, el primero de primeras venta-
nas, que supone el estreno de películas por
medio de señales encriptadas o señal
abierta (por medio de televisión), y el se-
gundo de segunda ventana, el cual supone
los derechos de re-transmisión de pelícu-
las que ya hayan podido ser estrenadas
para la audiencia en general, con anterio-
ridad.

Sin embargo, este modelo resulta poco
coherente y hasta cierto modo sin sentido
en lo que a los eventos deportivos se re-
fiere, una vez que éstos han ocurrido, pier-
den valor para la potencial audiencia.

Mercado de televisión 
de suscripción

El mercado de televisión paga ha sido
definida por el Tribunal de Defensa de la
Competencia de España³ (TDC) como
aquel que incluye servicios de televisión
trasmitidos con tecnología tanto analógica
como digital, a través de señales encripta-
das a través de microondas, ondas hertzia-
nas, satélite, fibra óptica, cable telefónico,
cable coaxial, incluyendo servicios de co-
mercialización. Asimismo, se incluye
dentro de la definición del mercado de te-
levisión de suscripción aquellos servicios
accesorios utilizados para dar soporte a
este tipo de televisión, independiente-
mente de su naturaleza técnica o adminis-
trativa.

Por lo general el espacio geográfico de
este mercado se circunscribe a un ámbito
nacional, determinado por una serie de
restricciones de carácter lingüística, barre-
ras regulatorias, así como características
determinadas de los países en lo que se re-
fiere a gustos, preferencias y especificidad
cultural.

En este mercado los proveedores de la
televisión de suscripción suelen diferen-
ciarse a través de dos vías. La primera es
la tecnológica. Los operadores en este ren-
glón del mercado suelen operar a través de
tecnología satelital, por cable y/o a través
de ADSL. Las diferencias en tecnología
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permiten que ciertos operadores, por
ejemplo los que desarrollan simultánea-
mente servicios de telefonía vía red básica
o cable, puedan ofertar servicios comple-
mentarios en forma de empaquetamiento
(bundling). Las operadoras telefónicas se
encuentran desplegando estrategias de
empaquetamiento de sus distintos servi-
cios, telefonía, Internet y televisión por
cable en una única oferta, denominada por
lo general Triple Play. En parte, esta dife-
renciación en mercados en los cuales el
Incumbent ha sido un operador satelital
que posee exclusividad sobre contenidos
premium, explica la co-existencia de algu-
nos otros operadores de televisión por sus-
cripción (especialmente aquellos que des-
arrollan su servicio a través de cable). El
caso anterior ocurre en España. Sin em-
bargo, podría ocurrir lo contrario, que el
Incumbent sea un operador telefónico que
empaqueta servicios complementarios.
En este caso cuando menos podría apare-
cer la suspicacia sobre los efectos anti-
competitivos derivados de esta práctica
por parte de un operador generalmente de-
finido como el operador dominante. Aun
cuando este es un tema igualmente crucial,
no constituye el tema fundamental del pre-
sente artículo.

Luego, si ampliamos nuestro mercado
de televisión o distribuidor final de conte-
nidos hacia la audiencia, podríamos in-
cluir adicionalmente a la televisión de sus-
cripción, a la televisión de señal abierta.
De hecho, la modalidad de televisión de
señal abierta, forma parte del sector broad-
casting, pero por razones de restringir
nuestro análisis sobre las nuevas preocu-
paciones regulatorias y de competencia
sobre el contenido premium, prestaremos
especial atención en la televisión de sus-
cripción.⁴ Luego, la evolución de la tele-
visión de suscripción en los países ha si-
do distinta; en parte, determinada por la
calidad de la televisión de señal abierta
durante el periodo de entrada de los pri-
meros operadores de televisión por sus-
cripción. Países en los cuales la oferta de
televisión de señal abierta ha sido reduci-
da en lo que a número de operadores se
refiere, y en los cuales la calidad de la
programación de estos operadores se en-
cuentra constituida por contenidos de ba-
ja calidad, la probabilidad de prolifera-
ción exitosa de operadores por suscrip-
ción será alta. Sobre este punto podría
abrirse un importante debate en
Venezuela. Una vez que RCTV ha salido
del mercado venezolano como operador
de señal abierta y dado que por razones
no de mercado, ni de negocio, se ha pro-

ducido una enorme concentración de me-
dios en manos del Estado con una pro-
gramación que dista de enfocarse a satis-
facer una demanda de entretenimiento, se
han estado creando artificialmente unas
tremendas ventajas a favor de los opera-
dores de televisión por suscripción. Esta
nueva configuración no tiene por qué be-
neficiar al consumidor final, de hecho han
ido desapareciendo opciones que conta-
ban con prestigio y aceptación por parte
de la audiencia, y luego, el poder de ne-
gociación que han ido ganando los opera-
dores de televisión por suscripción, even-
tualmente los beneficia a la hora de com-
prar sus empaquetamientos de conteni-
dos, pero no necesariamente tiene por qué
traducirse en transferencia alguna de ren-
tas hacia la audiencia. De hecho, estas
prácticas gubernamentales generan un au-
mento de la demanda y del poder estraté-
gico en el mercado de los operadores de
televisión por suscripción.

El mercado de televisión por suscrip-
ción o televisión paga, se caracteriza por
ser un mercado de dos lados (Two-sided
market), es decir un mercado en el cual los
operadores tienen que lidiar con dos mer-
cados, el de audiencia y el de contenidos.
Recordemos que estas empresas son pla-
taformas intermediadoras de contenido.
Sin embargo, la característica de mercados
de dos lados (Two-sided market) resulta
más importante para la televisión de señal

abierta que para la televisión por suscrip-
ción:

●Los ingresos de la televisión de señal
abierta provienen de la venta de pautas
publicitarias.

●Los ingresos de la televisión por sus-
cripción provienen del pago por suscri-
birse, realizado por los clientes.

Sin embargo, en ambas modalidades
los efectos de red resultan muy poderosos
y en ocasiones transcendentales para el ne-
gocio. En el mercado de señal abierta los
efectos de redes o las economías de redes
que se generan entre los dos lados del mer-
cado (Two-sided market), son disfrutados
de un lado del mercado hacia el otro.
Cuando una televisión de señal abierta
logra captar y fidelizar un número impor-
tante de audiencia, lo que se traduce en un
alto market share, el valor de las pautas pu-
blicitarias se incrementa. Lo anterior im-
plica que una exitosa gestión en interme-
diación de contenidos generará valor en
favor de la audiencia, la cual lo retribuirá
vía market share, valorizando las pautas
publicitarias tanto para anunciantes como
para las propias operadoras de televisión
de señal abierta.

Por su parte, la televisión por suscrip-
ción podría beneficiarse de efectos socia-
les de red denominados Water Cooler
Effect, derivados de la necesidad social de
estar enterados de las series o programas
que se encuentran de moda, y que bajo un
esquema de acuerdos y contratos de ex-
clusividad, le garantizará un volumen de
suscriptores considerables a los operado-
res que las transmiten.

Existen países en los cuales algunos
operadores de televisión se encuentran
verticalmente integrados con operadores
ubicados en otros segmentos del mercado.
Por ejemplo:

●Algunos productores de contenido (es-
tudios de Hollywood) o poseedores ori-
ginales de los derechos sobre eventos de-
portivos (clubes de fútbol u otros depor-
tes) con participaciones de capital sobre
operadores de televisión.

●Algunas empresas distribuidoras en un
renglón intermedio de empaquetamien-
to de contenido, podrían eventualmente
poseer participaciones accionarias sobre
operadores de televisión de suscripción.

El hecho de que este mercado se carac-
terice por una serie de relaciones vertica-
les, con agentes verticalmente integrados,
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siendo éstos últimos por lo general los
Incumbents que gozan de poder mercado,
demanda de los reguladores un escrupu-
loso y acucioso seguimiento. Adicional-
mente, ciertas prácticas corporativas del
tipo acuerdos y contratos de exclusividad,
subastas sobre contenidos y empaqueta-
miento, bundling y tying del tipo servicios
conjuntos de telefonía, Internet y televi-
sión por cable (Triple Play) comprometen
a los entes reguladores a afinar sus análisis
sobre eventuales prácticas de cierre de
mercado (foreclosure), así como otras
prácticas que puedan ralentizar la entrada
de innovaciones y desarrollos que impli-
quen bienestar social.

Así las cosas, la principal actividad des-
arrollada por los agentes localizados en
este renglón del sector broadcasting es el
empaquetamiento de canales dentro de las
distintas programaciones (por lo general
discriminada por medio de servicios y pro-
gramaciones básicas y otras de mayor es-
pecificidad). 

Entre otras características fundamenta-
les del renglón Mercado de Televisión de
Suscripción se encuentran:

●La oferta consiste en una programa-
ción encriptada, a la cual la audiencia
tendría acceso previo pago por la sus-
cripción.

●Los principales medios de transmisión
son el satelital, televisión por cable aná-
loga y digital. Así como por medio de
ADSL.

●La programación tiende a estar com-
puesta por contenidos de calidad del tipo
películas recientes o de estreno en tele-
visión, eventos deportivos de alta de-
manda audiovisual, como campeonatos
profesionales de deportes nacionales.

●Se requiere ciertos medios tecnológi-
cos para encriptar la programación, así
como para hacer accesible la programa-
ción a los clientes suscritos.

El mercado de programación premium
se encuentra particularmente caracteri-
zado por:

● La competencia en precios aguas
abajo se desarrolla entre operadores que
ofrecen productos diferenciados por la
tecnología o por la programación empa-
quetada.

● La adquisición de programación pre-
mium incrementa el atractivo de los em-
paquetamientos realizados por los ope-
radores para la audiencia.

● La dificultad de algún operador en la
adquisición y acceso de programación
premium, cuando los rivales tienen ac-
ceso a este contenido de calidad consti-
tuye una pérdida para la primera, una vez
que sus contrapartes en el mercado se
hacen relativamente más atractivos y
atraerán más suscriptores.

La importancia de los 
contenidos premium 
en el sector broadcasting

El sector broadcasting se ha encon-
trado expuesto recientemente a ciertos
shocks tecnológicos, como la digitaliza-
ción, que pueden explicar ciertas reduc-
ciones de costos y por otra parte el incre-
mento endógeno de otros. En específico:

● Reducción de costos en el incremento
de la calidad en los contenidos.

● Reducción de costos de transmisión y
en costos fijos de entrada para los inter-
mediadores de contenido.

Si la digitalización genera una reduc-
ción significativa en lo que a los costos de
producción de contenidos premium se re-
fiere, podría esperarse un incremento en la
calidad de la programación. De igual ma-

nera, podría desatarse un incremento en
los costos totales de la producción de con-
tenidos de forma endógena, explicado por
el incremento de la rentabilidad de un in-
cremento en los gastos de mejora de la ca-
lidad de los contenidos (mayores efectos
especiales, grabaciones en mayores y me-
jores exteriores).

Por otra parte, la disminución en los
costos en comprimir contenidos y en su
transmisión, ha facilitado la entrada de
nuevos operadores demandantes interme-
dios de contenido, tanto dentro de unas
mismas plataformas, como por medio de
la aparición de nuevas plataformas como
el Internet. Adicionalmente, la regulación
tradicional de las telecomunicaciones
sobre los essential falicity han tendido a
garantizar la entrada y accesibilidad de
nuevos operadores intermediadores de
contenido.

Así las cosas, la proliferación de plata-
formas y de operadores intermediadores de
contenidos, explican una reducción sustan-
cial de los poderes de mercado que estos
agentes económicos ostentaban. De hecho,
el cuello de botella (Bottleneck) en el sec-
tor media y broadcasting ha pasado de ser
el espectro radiomagnético a la tenencia de
los derechos sobre contenidos de calidad
(películas de estreno y eventos deportivos).

El contenido premium: nueva 
facilidad esencial en el mercado

El contenido de calidad puede ser defi-
nido como bienes especiales de informa-
ción caracterizado por un bajo grado de
sustituibilidad.

En el caso de los eventos deportivos,
como ligas profesionales de primera divi-
sión de fútbol o de béisbol, constituyen
contenidos altamente demandados en mu-
chos países, al punto que altísimas pro-
porciones de los suscriptores demandan la
inclusión de esta programación o de estos
canales temáticos.

Con anterioridad, los canales de televi-
sión y los medios de transmisión eran con-
siderados una parte esencial o fundamen-
tal en el mercado de intermediación de
contenidos. Un cliché en este sector lo
constituía la creencia de que los canales
poseían poderes de mercado. Lo anterior,
explicaba que fueran regulados como mo-
nopolios naturales a través de subastas
sobre licencias y concesiones para explo-
tar el espectro electromagnético (de hecho
continúa siendo ésta la práctica regulato-
ria). De igual manera, bajo la regulación
de monopolios naturales, numerosas fue-
ron las regulaciones y controles de los pre-
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cios y tarifas, especialmente sobre los ser-
vicios básicos o programaciones básicas.

Adicionalmente, existían prohibicio-
nes de propiedades cruzadas (cross-ow-
nership) sobre distintos medios de trans-
misión de contenidos y de telecomunica-
ciones. Por ejemplo, en USA en alguna
época existieron prohibiciones a las em-
presas de telefonía local a desplegar servi-
cios de televisión por suscripción.

En la actualidad, los contenidos de ca-
lidad constituyen un elemento fundamen-
tal para desempeñar sus actividades los
operadores de televisión por cable. No re-
sulta suficiente garantizar el acceso a los
distintos medios o plataformas de trans-
misión de contenidos por parte de los ope-
radores de televisión por cable. En un mer-
cado en el cual se multiplican los interme-
diadores de contenido, los contenidos de
calidad se vuelven escasos en términos re-
lativos.

El creciente número de intermediado-
res de contenido, demandando contenidos
de calidad, presiona de forma significativa
sobre los precios y valores de los derechos
de contenidos, especialmente determi-
nado por el modelo de puja por derechos
exclusivos.

Puntualmente, algunos de los elemen-
tos fundamentales que presionan a favor
de un incremento sustantivo en los precios
y valores de los derechos sobre contenido
de calidad son:

●La existencia de contratos exclusivos
sobre los derechos de los eventos depor-
tivos y las películas de estreno.

●La longitud temporal de los periodos
que caracterizan a los contratos de ex-
clusividad.

●Cláusulas incluidas en los contratos
que reducen la competencia y/o accesi-
bilidad a los contenidos como: Meet of
competition, Ouput deals consistentes
en repliques automáticos del operador
que posee los derechos ante cualquier
oferta realizada por un competidor, una
vez el contrato se vence, así como otras
preferencias a favor del tenedor de los
derechos.

●Despliegue de prácticas de empaque-
tamiento de contenidos.

●El aumento en el número de operado-
res demandantes de contenido.

●El reducido número de productores de
contenidos de calidad y/o poseedores
originales de los derechos.

La escalada de los precios de los conte-
nidos constituye un problema del tipo chic-
ken and the egg o recursivo, ya que la te-
nencia de contenidos de calidad garantiza-
ría éxito en el mercado e incremento de sus-
criptores, y esta última cuestión, a su vez se
requiere para tener capacidad financiera
para comprar contenidos de calidad.

Es de esta manera que las rentas de es-
casez se trasladan de los intermediadores
de contenido hacia los productores o po-
seedores originales de los derechos sobre
los eventos deportivos, las películas y pro-
ducción de calidad en general. 

Mecanismos regulatorios 
y la necesidad de cambio

El paradigma regulatorio se encuentra
en un proceso de cambio de la regulación
de monopolios naturales hacia la promo-
ción de competencia aguas abajo, permi-
tiendo accesibilidad a los contenidos de
calidad.

Así es como se pasaría de un modelo re-
gulatorio de competencia por el mercado a
un modelo de competencia en el mercado.

Una vez que se ha venido produciendo
un proceso en el cual se diluye el poder de
mercado de los canales de televisión,
deben diseñarse subastas sobre contenido

que permitan incrementar la competencia
aguas abajo.

¿Qué puede decirse sobre la 
exclusividad de los contratos?

El tema de la exclusividad de los con-
tratos de los derechos sobre contenidos de
calidad posee dos visiones contrapuestas. 

La primera que sirve de soporte a la ac-
tual forma corporativa de subastas sobre
exclusividad se basa en los siguientes ar-
gumentos:

●Permite la reducción de costos tran-
saccionales generados por asimetrías
de información.

●Este modelo garantizaría la remune-
ración suficiente de los altos costos
hundidos.

●Tanto los programas como los conte-
nidos pueden ser complementarios.

●Permite la creación de nombre o mar-
cas, una vez que se fideliza la demanda
(loyalties y goodwills).

●Eventualmente, el precio pagado por
un empaquetamiento resulta muy supe-
rior a la suma de los valores de venta, en
el caso que fuesen vendidos de forma se-
parada.

La segunda visión que se contrapone a
la visión anterior se basa en:

●Los contratos exclusivos podrían
constituir barreras de entrada.

● Podrían reducir la competencia aguas
abajo.

● Los contratos de exclusividad no ga-
rantizan ninguna situación de incre-
mento del bienestar de la audiencia.

Los contratos de distribución exclusiva
constituyen un medio a través del cual los
riesgos asociados a la producción y distri-
bución de contenidos son repartidos entre
los productores y los distribuidores. Depe-
ndiendo de cómo se encuentran diseñados
estos contratos los incentivos de inversión
para productores y distribuidores pueden
ser mayores o menores.

La exclusividad de los contratos sobre
los contenidos de calidad constituye una
de las mayores preocupaciones para los di-
señadores del nuevo paradigma regulato-
rio. Esta cualidad en los contratos actuales
imposibilita el acceso y la competencia
aguas abajo.

La escalada de los precios de los
contenidos constituye un problema
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El bundling y las estrategias 
de empaquetamiento

Las estrategias de empaquetamiento y
bundling en general obedecen a objetivos
concretos de difícil determinación para
aquellos que se encuentran fuera de la em-
presa que despliega estas estratégicas. Sin
embargo, para un ente regulador de las te-
lecomunicaciones este tipo de prácticas
puede implicar riesgos de pérdida de
bienestar social, especialmente en contra de
los consumidores y la audiencia. Aun así,
existen ciertos empaquetamientos que res-
ponden a objetivos de eficiencia, los cuales
se traducen en incremento del bienestar de
los consumidores y/o audiencia. Así las
cosas, puede entenderse la dificultad en la
evaluación de tales prácticas a la luz de la
naturaleza de un ente regulador que perse-
guiría el máximo bienestar social y exce-
dente del consumidor como objetivos re-
gulatorios.

En específico existen unas cuatro razo-
nes que determinan el despliegue de prác-
ticas de empaquetamiento por parte de las
empresas que participan en el mercado
broadcasting y/o en el mercado de televi-
sión:

●Razones de eficiencia.

●Diferenciación de mercado (construc-
ción de un Brand y un Goodwill).

●Basado en la Teoría del Apalanca-
miento sucesivo de mercados con posi-
ción de dominio.

●Discriminación de precios (por ejem-
plo entre empaquetamiento de servicios
básicos versus empaquetamiento de ser-
vicios premium).

Las razones primera y tercera cuentan
con una inequívoca literatura teórica que
explican sus beneficios y desventajas, res-
pectivamente, sobre el bienestar social. El
resto de las razones poseen efectos ambi-
guos que deben ser analizados caso a caso,
dado la complejidad que implica cada ca-
racterización y el conjunto de supuestos
que se corroboran o no en la realidad. Lo an-
terior, hace pensar que una aceptación o una
prohibición per se de este tipo de prácticas
de empaquetamiento, estaría de espalda al
objetivo regulatorio de mejora del bienes-
tar social, ya que incrementa la probabili-
dad de que se cometan errores del tipo I y II
(hacerlos culpables cuando el empaqueta-
miento es beneficioso o hacerlos inocentes
cuando el empaquetamiento es nocivo al
mercado). A continuación comentaremos,

someramente, algunas características del
mercado de contenido que podrían incre-
mentar la probabilidad de que sea desple-
gado uno u otro tipo de empaquetamiento.

Existe cierta complementariedad en los
contenidos que resulta evidente. Cuando se
ve una serie televisiva o un campeonato de-
portivo por temporadas, ver un capítulo o un
juego crea atracción para verlos sucesiva-
mente. Así las cosas, para el propio sus-
criptor el empaquetamiento genera valor. 

Por medio del empaquetamiento se ge-
nera economía de agregación, el valor del
contenido se incrementa cuando es ofertada
y consumida de forma conjunta. El efecto
de incremento del valor por empaqueta-
miento se denomina super-aditividad.

En el caso particular de los eventos y
campeonatos deportivos, el empaqueta-
miento de derechos de transmisión poseí-
dos por los equipos deportivos, permite
que se desplieguen subsidios cruzados a
favor de los clubes con menor cantidad de
seguidores. Eventualmente, la venta sepa-
rada de los derechos de transmisión, haría
inviable la existencia de equipos con bajo
nivel de seguidores o con bajo nivel de-
portivo que no hayan ganado sus respecti-
vos campeonatos.

Adicionalmente, suele ser común que
se requiera poseer los derechos de ambos
equipos que se enfrentan en un juego, para

poder transmitirlo. En estos casos, existe
racionalidad del empaquetamiento de los
derechos poseídos originalmente por los
equipos o clubes.

El reto que implica los empaqueta-
mientos de contenidos y de derechos para
los reguladores es que ésta práctica res-
ponde a complementariedades, mientras
generan poder de mercado.

El modelo de subasta garantiza
eficiencia en el mercado

Eventualmente, la tradición de la regu-
lación clásica (regulación de competencia
por el mercado) ha dado soporte a esta
práctica común en el sector broadcasting
y específicamente en el mercado de venta
y adquisición de derechos de transmisión.

Las subastas generan un ganador de los
derechos de transmisión de contenidos de
calidad, lo que por lo general imposibilita
que despliegue competencia aguas abajo.

Más allá, las subastas podrían ser vistas
como una manera para vender poder de
mercado, así como estructuras concentra-
das de mercado. Existe la creencia de que
los operadores Incumbent de televisión por
suscripción pierden más al no renovar su
dominio sobre los derechos de transmisión
de contenidos de calidad, que lo que perde-
rían los potenciales entrantes como costo de
oportunidad al no hacerse con los derechos.
Lo anterior hace que el Incumbent tenga
mayor capacidad de puja y a su vez ofrezca
más por los derechos, cerrando el mercado
(foreclosure).

El regulador deberá diseñar subastas y
contratos que permitan cierta accesibili-
dad a los contenidos y a su vez competen-
cia aguas abajo. Para ello los futuros con-
tratos deberán considerar:

●Reducción en los periodos temporales
de los contratos.

●Diseño de subastas en paquete que am-
plían la oferta y la accesibilidad de los
operadores de televisión por suscripción
que se encuentran aguas abajo.

●Evitar las cláusulas de exclusividad,
así como aquellas de no-competencia.

Todo lo anterior ya se está poniendo en
práctica en Europa por la comisión, que se
preocupa por los nuevos poderes de mer-
cado derivados de la escasez de contenidos
de calidad. Así las cosas, han considerado
los tres puntos anteriores para garantizar
subastas sobre los derechos de la UEFA
que garanticen la democratización de los
derechos de retransmisión.

Más allá, las subastas podrían 
ser vistas como una manera para
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Nuevos desarrollos teóricos 
alrededor del tema

Un trabajo desarrollado por la profe-
sora Helen Weeds⁵ de la Universidad de
Essex, publicado en marzo de 2007, des-
cribe analíticamente las eventuales razo-
nes que explican por qué perduran esque-
mas de contratos de exclusividad en el
mercado broadcasting.

Básicamente el trabajo de la profesora
Weeds intenta identificar si existen ciertas
condiciones, eventualmente exógenas, las
cuales configuran la existencia de incenti-
vos privados del tenedor de los derechos
sobre contenidos premium para ofrecer
únicamente contratos de exclusividad
sobre los derechos de transmisión. 

En este trabajo se desarrolla un modelo
que toma como supuesto o dado el cobro
por los derechos de transmisión, por
medio de un esquema de pago único
(lump-sum payment). El supuesto sobre el
lump-sum payment se basa en un problema
de información asimétrica, que imposibi-
lita al tenedor original de los derechos ins-
trumentar un mecanismo en dos partes
(two-part tariff) que al menos le permita
replicar al resultado derivado de un es-
quema de pago único.

Más allá, puede demostrarse que bajo
un mercado caracterizado por los supues-
tos anteriores, existen incentivos privados
por parte del tenedor de los derechos sobre
contenidos de calidad, para ofrecer en ex-
clusiva los derechos de transmisión. Sin
embargo, el excedente del consumidor se
vería reducido bajo este esquema de ex-
clusividad, comparado con la situación en
la cual los derechos de transmisión no se
vendieran en exclusiva. Las conclusiones
son muy poderosas, toda vez que asoman
una eventual explicación de cómo asu-
miendo como exógeno un esquema de
cobro del tipo lump-sum, de forma endó-
gena se establece un esquema de exclusi-
vidad de venta de derechos sobre el conte-
nido premium.

Para visualizar con mayor claridad el
re-forzamiento de los esquemas de exclu-
sividad, debemos recordar que por lo ge-
neral el tenedor original de un derecho
sobre un contenido premium posee una ex-
clusiva y/o un monopolio sobre éstos. Así
las cosas, este monopolista posee poder de
negociación para proponer un contrato del
tipo take-it-or-leave-it por medio del cual
impondrán las condiciones que mejor les
convenga. Sus contrapartes en la negocia-
ción o la subasta de derechos aguas abajo,
las televisoras, no pueden sino ofrecer lo
máximo posible por estos derechos par-

tiendo del supuesto que la tenencia de los
derechos de transmisión constituyen una
desventaja competitiva relativa para el
competidor. Así las cosas, el tenedor ori-
ginal de los derechos sobre los contenidos
premium podría extraer completamente el
excedente aguas abajo. Luego, esto tiende
a cumplirse siempre en la televisión por
suscripción donde no existe ingreso al-
guno por publicidad, mientras que en el
caso de que el distribuidor-monopolista
empaquete programación y publicidad, no
se cumple si la función de ingresos por pu-
blicidad es lo suficientemente relevante
como para no querer garantizar exclusivi-
dad aguas abajo, expandiendo su mercado
de pautas publicitarias, medido moneta-
riamente como ingresos publicitarios por
televidente aguas abajo.

En este caso, de forma endógena se re-
fuerza un esquema de exclusividad sobre
los contenidos de calidad, lo que consti-
tuye una preocupación regulatoria o de in-
terés público (especialmente cuando se re-
fuerza la situación anterior ante el poder de
negociación y los incentivos privados, en-
tiéndase: mayores ingresos bajo el es-
quema de exclusividad que bajo un es-
quema de no-exclusividad para el tenedor
original de los derechos).

Sin embargo, si el monopolista o tene-
dor original de los derechos sobre los con-
tenidos premium, cuenta con la informa-
ción necesaria para aplicar un esquema de
cobro en dos partes, constituido por un
pago fijo y un fee por suscriptor aguas
abajo, no sólo se podría corregir proble-
mas de doble-marginalización que le afec-
tan a su mercado, sino que igualmente
cambiarían los incentivos privados. De
hecho, bajo estas condiciones el tenedor
original podría preferir un esquema de no
exclusividad en el cual el regulador sólo
tendría que preocuparse por el poder de
mercado del monopolista aguas arriba y
los precios de suscripción, si igualmente
pretende alcanzar algún objetivo regulato-
rio de equidad.

Conclusión

El tema sobre el cambio en el para-
digma regulatorio en el sector de interme-
diación de contenidos resulta creciente y
lleno de polémica, así como de posiciones
contrapuestas, que en muchas ocasiones,
responden a ciertos intereses privados de-
terminados.

Sin embargo, existen notables ejemplos
de acciones regulatorias a nivel mundial,
que nos sirven de señal sobre lo importante
del tema para cualquier Estado, y en espe-

cífico, para el ente regulador de las teleco-
municaciones.

Los avances tecnológicos han impac-
tado notoriamente en la forma de desem-
peñar las actividades en el sector de las te-
lecomunicaciones, en los niveles de sus
costos y en las estructuras del mercado.
Así las cosas, lo que ayer pudo suponer un
poder de mercado e incluso una facilidad
esencial, hoy ven diluir su poder de mer-
cado y su caracterización como facilidad
esencial.

El sector de televisión tanto abierta
como por suscripción constituye un ejem-
plo notable. Estos cambios demandan de
los responsables del diseño institucional y
regulatorio, prestar atención hacia las nue-
vas amenazas en contra del bienestar so-
cial y de eficiente desenvolvimiento de
estos mercados.

El tema se encuentra en plena ebulli-
ción teórica y normativa. La intención de
este documento es servir de introducción
divulgativa, escrito en español, para los
países latinoamericanos, en los cuales to-
davía el tema no ha despertado.

Nuevas amenazas sobre la deseada re-
distribución equitativa de las rentas se
cierne sobre estos mercados. Lo ideal es
encontrar, la vía que no desincentive la
creación eficiencia e incentivos a la inno-
vación, pero que de igual manera pueda
garantizarse competencia aguas abajo.

Se espera que una competencia aguas
abajo, derivada de una mayor accesibili-
dad a los derechos sobre los contenidos de
calidad, se traducirá en un mayor bienes-
tar hacia los consumidores finales y/o la
audiencia.

■ Enrique R. González Porras
Economista. Master en Economía
Industrial por la Universidad
Carlos III de Madrid.
Especialización en Economía del
Sector Telecomunicaciones. 



29comunica ción

Referencias

ARMSTRONG, Mark: “Competition in the pay-TV
market”. En: Journal of the Japanese and
International Economies, 13, pp. 257-280.

OTTAVIANI, M. and HARBORD, D. (2001):
“Contracts and competition in the pay-TV mar-
ket”. 

TIROLE, Jean (1988): Industrial Organization. MIT
Press.

WEEDS, Helen (march 2007): “TV wars: Exclusive
content and Platform Competition in Television
Broadcasting”.

WEEDS, Helen and SEABRIGHT, Paul (January
2006): “Competition and Market Power in
Broadcasting: Where are the rents?”

Notas

1 Este documento divulgativo fue escrito a raíz de
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3 A falta de una definición propia o nacional, ésta
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sito divulgativo del presente artículo.

4 De nuevo, la televisión de señal abierta resulta
fundamental en un análisis global, una vez que
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a la competencia inter-plataformas se refiere. De
hecho, la determinación de los contenidos pre-
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cados o producto de mercados diferenciados
desde la audiencia.

5 Weeds Helen: “TV wars: Exclusive content and
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ting” 31 march 2007.


